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DE LA PSOVINGIA DE ALBACETE.
fÜste periódico saldrá los Lúnes, Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten suscriciones en esta liedaccion. calle del Ilosario m'tm. l o ! Los Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico 

PUECIOS DE suscuiciO N . Uii mcs G  rs. en esta Capital,] y 8  id. fuera.

PAUTE OFICIAL,

SECCION OE LA GACETA.

PGESI&ENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS.

S, M, ia Reina nuestra Señora 
(O. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en Madrid sin nove
dad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S. M., por Reales decretos expedi
dos con fecha 24 de Setiembre pró
ximo pasado, y refrendados por el Mi
nistro de ía Gobernación D. José de Po
sada Herrera, se ha servido nombrar 
Senadores del Reino, en uso de su Real 
prerogativa, á

D. Domingo Mascaros, que reúne 
las circunstancias contenidas en el pár
rafo segundo del art. 15 de la Consti
tución.

D. Gabriel Aristizábal Rcull, Minis
tro que ha sido de Hacienda, que reú
ne las circunstancias contenidas en el 
párrafo tercero del artículo 15 de la 
Constitución.

p. Julián do Huelves, id. de Gober
nación, Ídem.

D. Manuel de la Fuente Andrés, id. 
de Gracia y Justicia, id.

D. Miguel Salvó, Obispo de Mallor
ca, que reúne las circunstancias con
tenidas en el párrafo cuarto del arti
culo 45 de la Constitución.

D. Francisco de Landeira y Sevilla
de Teruel, id.
D. Mariano Barrio, id. de Cartaae- 

na, id. ®
D. Andrés Rosales Muñoz, id de 

Jaén, id.
D. José de los Ríos, id de Lugo, id.
D. Juan José Arbolí, id. de Cádiz, id.'
D. Manuel Crespo, Teniente gene

ral, que reúne las circunstancias con
tenidas en el párrafo sexto del art. 45 
ne ia Constitución.

D.^Juan .Mantilla de los Ríos y Te- 
ran, id. ■’

D. Santiago Otero y Velazquez, que 
eune las circunstancias contenidas en

el párrafo noveno dcI art. 15 de la Cons
titución.

I) . José de Galvez Cañero, id.
D. Francisco Tames Hévia, id.
J) . Bernardo de Echevarría y Ó’Ga- 

b.in. Marqués de O’Gaban, que reúno 
las circunstancias contenidas en el pár
rafo décimo del art. 15 de la Consii- 
tucion.

I). Carlos Drake dcl Castillo, Conde 
de Vegamar, id.

D. José Osorio Silva, Duque de Ses- 
lo, Marques de Montaos, Cuéllar v Cu- 
llera, id. ■'

p . Manuel María Toledano, Marqués 
de Santa Amalia, id.

D. Ignacio Romero y Cepeda, Mar
ques de Marchelina, id.

D. Antonio Rubio y Velazquez, Mar
ques de Valdeflores, id.

I). Alvarode Armada y Valdés, Mar
ques do S. Esteban de Nataoyo y Con
de de Revillagigedo, id.

D. RalaelToricos, que reúne las cir
cunstancias contenidas en el párrafo 
undécimo del art. 15 de la Constitu
ción.

D. Salvador Sama, id.
D. Joaquín Barreda, id.
D. Juan Antonio Iranzo, id.
D. Tomás Heredia, id.

. D Fernando Rivas, id.
D. Joaquín Berruota y Aldamar. id. 
D. Fernando Zambrano, id.

Dado en Palacio á veintitrés de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—Está rubricado delalBeal 
mano.—El Ministro do Gracia y Justí 
cía, Santiago Fernandez Negrele.

Vengo en promover á D. Francis
co Vjudes y Gardoqni, Magistrado que 
na sido déla Audiencia de Madrid y 
Presidente de Sala en comisión de la 
de Valencia, á la plaza de Re-xenle que 
en este Tribunal resulta vacante por 
ascenso de D. Joaquín de Palma v Vi- 
nuesa.

Dado en Palacio á veintitrés de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Eslá rubricado de la Real 
mano.^El Ministro de Gracia v Justi
cia, Santiago Fernandez Negrele.

MINISTEBIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á la solicitud de D Jor
ge Gisbert, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, y en atención ó sus 
dilatados y buenos servicios. Vengo en 
concederlo su jubilación con el haber 
que por clasificación le corresponda, 
y ios honores de Presidente de Sala del 
expresado Supremo Tribunal.

Dado en Palacio a veintitrés de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.-—Está rubricado de la Real 
mano.— El 3Iinistro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrete.

Vengo en promover á la plaza de 
Ministro, que resulta vacante en el 
Tribunal Supremo de Justicia por Ju
bilación de D. Jorge Gisbert, á D. Joa
quín de Palma y Vinuesa, Regente de 
la Audiencia de Valencia.

Vengo en promover a la Presiden 
cía de-Sala que resulta vacante en la 
Audiencia de Valencia por ascenso de 
D. francisco Viudes y Gardoquin, á D 
Joaquín Azcón y Ferraz. Magistrado en 
el mismo Tribuna], y el más antiguo 
de los de su clase.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Setiembre demil ochocienloscincucnta 
y nueve.=Esló rubricado de la Real 
inano.=El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrele.

 ̂ Vengo en trasladar á la plaza do Ma
gistrado, que resulta vacante en la Au
diencia de Valencia por promoción de 
D. Joaquín Azcón y Ferróz, á D. Matías 
Diez de Prado y Falcon, que sirveolra 
Igual un la de Zaragoza; y en nombrar 
para esta vacante á D. |Gabricl de la 
Escosuro y Hevia. electo para el mismo 
cargo en Ja Audiencia de la Coruña,ac
cediendo ó los deseos de ambos.
_ Dado en Palacio á veintitrés de Se- j 

liembre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve.=Esta rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de Gracia yJusii- 
cia. Santiago Fernadez Negrete.

Para la plaza de Magistrado que re
sulta vacante en la Audiencia de la Co- 
runa por haber sido nombrado D. Ga 
briol de la Escosnra y Hevia para otra 
do Igual clase en la de Zaragoza, Ven"o 
en nombrar á D. Juan Menendez, Juez 
(le primera instancia del distrito de 
Lavapiés en esta corle.

Dado en Palacio á treinta de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta

y nueve.=Esta rubricado de la Real 
m ano.=El Ministro de Gracia y Justi
cia, Santiago Fernandez Negrele.

SUPRE.MO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En Ja villa y corle de Madrid á 0 de 
Octubre de 4859, en los nulos do com
petencia suscitada por el Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Anteque
ra al de igual ciase de la,villa de Hule 
sobre conocimiento del juicio del con
curso necesario áJos bienes de D. Juan 
Bautista Herrera:

Hesuttando que D. José Bafael de 
Aragón, vecino de Beiiamejí, haiiiendo 
instado ejecución en el Juzgado de Ru
le contra D. Juan Bautista Herrera so
bre pago de 20.000 rs., pidió en 15 de 
Abril del corriente año se duciarase al 
deudor en concurso necesario, en aten
ción a resultar de ciertus oxhorios que 
en el Juzgado de Anloquera se agitaban 
otras demandas ejecutivas conira sus 
bienes; y que hecha la declaración so
licitada, se ofició al Juez de Anlequera 
para la remisión y acumulación de d¡. 
chas ejecuciones al juicio universal: 

Resultando que ó su vez el Juez de 
Anlequera requirió de itihiljicion al de 
Rute bajo el siqmesio de serlo del do
micilio del deudor, y de que el mayor 
número de los acreedores reclamaban 
so siguiera ante éi el juicio:

Resultando que los autos ejecutivos 
pendieniGs en eJ referido Juzgado de 
Anlequera contra D. JuanBaulista Her
rera tuvieron principio en 16 de Fe
brero, 4 5 de Marzo y 5 de Abril ee este 
corriente año:

Resultando que el deudor Herrera 
acudió al Juez de primera instancia de 
Rute en|soIiciluddeque continuase co
nociendo del concurso necesario como 
competente para el efecto, f)ueslo que 
el era vecino de Benomejí, pueblo de 
aquel distrito judicial, y que el indica
do Juez se negó ó la inhibición que sc 
le exigía.

Resultando, on cuanto al doniioilío 
dcl concursado, en las actuaciones del 
Juzgado de Anlequera, que se bailaba 
couaprendido como vecino de aquella 
ciudad en los padrones formados desde 
4849 liasla 4656, habiéndoseexpresado 
en el del corriente año Í859 que la co
sa en que vivia Herrera no la habitaba 
nadie cuando se fiié ó hacer el empa- 
di’onainienlo, sin que constase hubie
ra pedido su exclusión de dicha vecin-
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dad, üdonins de que en algunas diligcn 
cias practicadas en las ejecuciones pro
movidas contra el se decía ser vecino 
de Anlequera, residiendo accidental
mente en Bcnarneji; y do las delJuz-
gado de Ilute, que en iO de Enero ul
timo, á petición suya dirigida al AlcaWe
Bcnameji, y de orden de este, fue ad
mitido y empadronado Herrera, con 
sus seis  ̂ hijos, como vecino de dicho

 ̂ Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Miguel Osea: , ,,

Considerado que, según lo dispues
to en el párrafo segundo ¿e la regia 
primera de la lleal orden de ^0 de Agos
to de 40-iO, reproducida por la dooOdo 
Agostode i B551Ü. Juan Bautista Ilerrcra 
es vecino do ücnameji, villa «o^espon - 
diente al partido judicial de Ilute, des 
de el 18 de Enero del comento ano,
esto es desdo antes de haberse promo- | 
vido ninguna de las ejecuciones pen
dientes contra cien el Juzgado de An

Considerando que el domicilio y ve 
cindad del deudor, juntamente con su 
reclamación liccha al Juez de Ilute 
para que sostuviera su junsdiccioncon- 
ira el do Anlepucra, dan a aquel la 
preferencia para la contmnacion del 
uicio de que se trata sobre todos los 

demás que conozcan de ejecuciones 
contra el concursado Herrera, confor
me lo dispuesto cu el párrafo segundo 
del arl. 522 de la ley de Enjuiciamiento

'^''Declaramos que el conocimiento de 
estos autos corresponde al Juzgado de 
primera instancia do Rute, a quien se 
remitan unas y otras octuaeiones para 
los efectos de derccno; y se ^
Juez do primera instancia do Anlequc 
ru D. Juan Crisóstomo Esquivel, que 
cii lo sucesivo no omita, conio en el 
caso aolual, ordenar la 1
partes, según previene el arl. 102 de 
la lev do Enjuiciamiento civil; i

Asi por Ckla nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta dentro do os 
tres dias siguientes al de la fecha, c in 
sertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las correspondientes 
copias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Ramón López Vázquez. 
Miguel Osea.—Miguel Ortiz de /umga. 
Anlcro do Ecliarri.  ̂ -

Publicación—Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el^Excmo. e 
timo. Sr. 1). Miguel Oseo, Mmislro 'lo 
la Sala primera del Supremo Tubunal 
de Justicia, celebrando audiencia publi
ca la misma Sala en el día de hoy, de 
que yo’cl Escribano de Cámara certifico, 

Madrid 0 do Octubre de I0o9.— 
Juan de Dios Rubio.

SECCION DE LA PROVINCl A

GOBIERNO CIVIL. 

Circular niiinero “iSS.

El limo. Sr. Director general 
de Propiedades y Derechos del Es
tado, con fecha 15 del actual me
dice lo siguicnle.

«Esta Dirección general se ha 
enterado de la comunicación de 
V. S. de ^5 de Setiembre último 
en que consulta los medios que 
puedan adoptarse para corlar el 
conllicto en que se halla con las 
exigencias considerables que se opo
nen á la rápida marcha de la des
amortización por reclamaciones de

propiedad particular que so presen
tan en la mayor parle de las fincas 
de propios; y en su consecuencia es
tima manifestar á V. S.

1." Que desde luego se sirva 
circular á los Ayuntamientos las ór
denes mas precisas para que hagan 
saber á sus respectivos administra
dos, por medio de bando público, 
que inmediatamente presenten ó los 
respectivos Alcaldes las reclamacio
nes documentadas que les conven
gan para la eliminación de sus pro
piedades que se hallen comprendi
das en las relaciones de las fincas 
de propios que hayan dado sus Ayun
tamientos, en el concepto que pa
sados dos meses no se les admiti
rá instancia alguna.

Que dichas autoridades ins
truyan los expedientes de cada fin
ca, que con su informe y documen
tos justificativos remitirán á V. S. 
inmediatamente, quien con audien
cia del fiscal de Hacienda y oficinas 
del ramo resolverá lo que proceda 
en justicia, tanto para la elimina
ción de las fincas que áun no estén 
losadas, como de las que lo esten 
y no se hayan vendido todavía, y 
como de las que ya hayan obteni
do este requisito.

Y 5.“ Que sin perjuicio de esta
tramitación no suspenda V. S. su
basta ni tasación alguna que se ha
lle pendiente, pues de cualquier re
sultado ulterior podrán hacerse las 
bajas, ó indemnizaciones convenien
tes á los compradores, esto por lo 

I respectivo á los dos meses que se 
concedan á los interesados para re
clamar, pues pasados estos no de
berá oirse reclamación alguna.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para que 
llegando á noticia de los^ Ayunta
mientos, dispongan inmediatamente 
el cumplimiento de lo mandado por 
la Dirección; haciéndolo saber por 
medio de edictos y bando público 
á los vecinos del pueblo y por ofi
cios dirigidos por conduelo de los 
respectivos Alcaldes á los hacenda
dos forasteros que tengan terrenos 
que crean de su propiedad; encla
vados en los dados en relación por 
los Ayuntamientos como de sus pro
pios; y encargo á los mismos que 
de quedar cgecutado, den parte á 
vuelta de correo á la Comisión prin
cipal de ventas de esta provincia, 
iajo el supuesto de que el menor 
descuido en el cumplimiento de lo 
prevenido por la superioridad, podrá 
ocasionar perjuicios de trascenden
cia á los que puedan ser interesa
dos. pues que transcurrido el plazo 
señalado, no se admitirán reclama
ciones de ninguna especie.

Albacete n  de Octubre de 1859. 
Aníomo /íuríado.

Otra núm. 23 6 .

E« «u n ip liram u  &  lo “  ,” X l “ t a V “ u " '” >''*‘

prendidos en el sorteo i„s gue han fallecido, los
el reemplazo del Egercilo; , ’g exeeptuados del ser-
incluidos indebidamente en /  .^“fculo 75 de la ley vi-
vicio por los conceptos espresados en el articulo
gente de reemplazos. creán agraviados, ó tengan

s t  E'd." " S r r = o ' o í o u J .  * 0 ... 11 d* o«-
lubre de 1859.=A nlonio  Hurtado.

ESTADO QUE SE CITA.

PUEBLOS.

Número de lot ino%o$ 
sorteados en Abril 
último según el acta 
remitida al Goberna
dor, y de los inclui

dos posteriormente 
en sorteo supletorio.

Albacete. • • •
Abengibrc . .
Alatoz . • *
Albatana. • •
Alborea . • •
Alcadozo. • •
Alcalá del Jucar 
Alcaráz . • •
Almansa. • •
Alpera . • •
Ayna • ■ *
Balazote. * •
Balsa de Vés . 
Ballestero . •
Barrax • • •
Bienservida. . • !
Bogarra . • • »
Bonete . . • •
Bonillo . • • •
Carcelen. • • •
Casas-lbaftez .
Casas de J. Nuñez. 
Casas de Lázaro . 
Casas de Vés . .
Caudeie. • • •
Cénizale. • • •
Corral-Rubio • 
Colillas . . • '
Chinebilla . • •
Elche de la Sierra. 
Férez. . - • •
Fuensanta . • •
Fuenteálamo • 
Fuente-albilla . .

I Gineta (La) . • 
Golosalvo • •
Hellin . • ■
Herrera (La) • 
Iligueruela . -
IIoya-Gonzalo . 
Jorquera. . •
Lelur. . • •
Lezuza . • •
Lietor . • •
Madrigueras • 
Mahora . . •
Masegoso . ■ •
Minaya . . • ■
Molinicos • • •
Monlalvos . • •
Monlealegre. • •
Motilleja. . • •
Muñera . . . •
Navas de Jorquera. 
Nerpio . . • •
Ontur . • _ • •
Ossa de Montiel . 
Paterna . .  ̂ •
Peñas de S. Pedro.

89
45
10

8
42
15
21
49
74
27
12
11

7
6
9 

11 
12
10 
56 
13 
16

13
71

46
28
10
11
10

5
25 
»
91

2
24

9
20
21
13
26 
21 
11
6
9 
8 
6

20
5

10
7

45
8 
8

10
19

Número de 
dichos tnosoí 
sorteados que 
han fallecido.

Número de los mozos 
comprendidos indebi
damente en el sorteo 
y de los esceptuados 
del servicio según el 

art. 75 de la ley.

2

1)
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Peñascosa . . . 12
Pétrola . . . . 5 »
Povedilla . . . 2 ))
Pozo-hondo. .  . 15 0

Pozo-lorenle .  . 4 »

Pozuelo . .  •  . 6 »

Recueja . . . . 8 »

Riopar . . . . 14 ) )

Robledo . . . . 8 »
Roda (La) . . . 45 n
Salobre . . . . 4 »
San Pedro .  . . 5 M

Socobos. . . . 15 »

Tarazona . . . 36 B

Tobarra ,  .  . 52 »

Valdeganga. .  . 42 »

Villa de Vés . . 7 >

Víanos . . . . 9 »

Villalgordo del J. . 6 ) )

Villamalea . .  . 13 B

Villapalacios . . 7 ) )

Villarrobledo .  . 52 S

Villatoya . .  . 4 B

Villaverde . .  . 8 »

Viveros , . . . 4 »
Teste . . . . 51 4

Sumas totales. 4.499 3

REPARTIMIENTO.

PUEBLOS. Almas. Bs. cént.

Albacete. 4 6607 3578 48
La Gincta. 2877 619 97
Barrax. 2240 482 71
Balazole. 4595 543 42
La Herrera. 642 138 47

Totales. . 23959 5162 75

26

RESUMEN.

Número de los mozos sorteados en esta provincia según las
actas..................................................................................... .....

Id. de los mozos sorteados que han fallecido. . 5
Id. de los comprendidos indebidamente en el 

sorteo y de los exceptuados según el artículo 
75 de la l e y ......................................................... 26

1.499

29

Número total de los mozos sorteados, hechas las deduc
ciones que previene el art 18 de la l e y ............................ 1.470

Otra núm. 2 37 .

Con arreglo á lo prevenido en 
Real orden de 11 del actual se 
adicionan á las condiciones publi
cadas por este Gobierno de provin
cia en 20 de Setiembre último para 
la subasta del Boletín oficial de la 
misma para el año próximo de 1860, 
las siguientes:

1 . ‘ Podrán hacer proposiciones 
en la subasta del Boletín oficial pa
ra el año de 1860, las personas que 
no tengan establecimiento tipográfi
co abierto siempre que acrediten y 
garanticen á mi satisfacción que po
seen lodos los elementos necesarios 
para el desempeño de dicho ser
vicio.

2. “ El tipo máximo sobre que 
deben girar las proposiciones de los 
que se interesen en la subasta será 
el de 2 rs. 75 cts. no siendo admi
sibles las que escedan del referido 
tipo.

3. * Los licitadores espresarán 
en dichas proposiciones la cantidad 
anual por cuyo importe ofrece de
sempeñar el servicio de que se 
trata.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento de las personas que pue
dan interesarse en la referida su
basta. Albacete 18 de Octubre de 
1859.—Anfonio Hurtado,

Otra núm. 23 8 .

Provincia de Albacete.—Parti* 
do judicial de id.— Cuarto trimes
tre de 1859.— Presupuesto y repar
timiento para el socorro de presos 
pobres del partido judicial, el délos 
de tránsito y demas obligaciones 
carcelarias, en el cuarto trimestre 
del corriente año.

PRESUPUESTO. Rs. cent.

Socorro de veinte y dos 
presos de existencia en 
las cárceles, en ¡prime
ro del actual, á razón 
de cuarenta y ocho 
maravedises por dia y 
preso.

Para reintegrará los pue
blos del partido de los 
socorros que faciliten á 
reos de tránsito, según 
y con las formalidades 
que previene la Real 
órdende 13 de Setiem
bre 1849.

Dotación del Alcaide.
Idem de los facultativos.

2857 41

1200
750
500

Para cubrir el precedente 
presupuesto, hecha la baja del 
saldo |que resultó á favor de los 
fondos en la ciu’.nta del trimestre 
anterior, se han repartido cinco mil 
ciento sesenta y dos rs. setenta y 
cinco céntimos en justa proporción 
al número de almas anotadas á las 
villas de este distrito en el nomen
clátor oficial. Albacete trece de Oc
tubre do mil ochocientos cincuenta 
y nueve.—El Alcalde accidental, An
tonio Sorri'ca — Fraiicisco Sánchez, 
Secretario.

Y habiendo merecido mi apro
bación el precedente presupuesto y 
repartimiento, he dispuesto su in
serción en este periódico oficial pa
ra conocimiento de los pueblos in
teresados en él, encargando á los 
Señores Alcaldes de los mismos la 
mayor puntualidad en el pago do 
sus respectivas cuotas. Albacete 14 
de Octubre de 1859. — Antonio 
Hurtado.

Total presupuesto.

Baja por sobrante 
cuenta anterior.

en la

5307 41

144 66

Líquido para repartir. . 5162 75

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y en virtud de 
las leyes de 1.® de Mayo do 1855 y 
11 de Julio de 1856 c Instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta en el dia y hora que se 
dirán las fincas siguientes.

Remate para el dia 21 deNoviembro 
de 1858 ante el Juez de primera ins
tancia D. Joaquin Sánchez Cantalejo y 
el Escribano D. José López Campos, que 
tendrá efecto en las Salas Consistoria
les do esta Capital desde las doce de 
su mañana en adelante.

PROPIOS.

Rústicas. Mayor cuantia.

M úin. 
d e l  In 
v e n ta  
v io .

1589 Una dehesa de pastos titulada del 
Concejo, pertenecientes ó los Pro
pios del Bonillo, en su término; 
dividida en dos suertes para su 
venta;

Primera suerte á la parle del 
Norte, de 700 fanegas do cabida 
equivalentes á 490 hectáreas, 55 
áreas y 49 cenliáreas. Su pasto 
sabina y tomillo. Su abrevadero 
pozo del Espinillo, teniendo la en
trada por la Dehesa de Puntales y 
mojonera de la Ossa. Linda Salien
te cuarto de la Alraorada y loma 
Calleja, M. la segunda suerte. Po
niente dehesa de la Cabaña y 
cuarto de Carrascas y N. termino 
de la Ossa y dehesa de puntales. 
Se halla dividida por diferentes 
propiedades de D. Ramón Palomar 
y D. Juan Mena, Los Peri.os le 
han señalado de renta anual 1241 
rs. por la que ha sido capitalizada 
en 27925 rs. v tasada en 28000

rs. que servirán de tipo en la su
basta.

Segunda suerte á la parlo del 
Mediodía, de 558 fanegas equiva
lentes á 590 hectáreas, 91 áreas y 
26 cenliáreas. Su abrevadero, va
do de la culebra y su pasto sabina, 
y tomillo. Linda S. loma Calleja, 
tierras de la casa de Elcr y Ü. Ra
món Palomar, M. tierras do D. Ra
món Palomar y dehesa de Carras
cas, P. dehesa de Carrascas y Nor
te la primera suerte. Los peritos 
lo han señalado do renta anual 
906 rs. lia sido tasada en 22520 
rs. y capitalizada por la renta pe- 
ricioi en 22410 rs. que servirán 
de tipo en la subasta.

1591 Otra dehesa llamada Cabaña, del 
mismo termino y procedencia que 
la anterior, dividida para su venta 
en las dos suertes siguientes:

Primera suerte á la parlo do Sa
liente, de 466 fanegas equivalen
tes á 526 hoclároas, 45 áreas y 94 
centiáreas, dividida en diferentes 
trozos por propiedades de U. Ra
món Palomar y D. Juan Luis Mo
na. Su pasto mata pardo, romeros 
y sabina. Linda S. cuarto del Con
cejo, M. camino del Bonillo á el 
Gallo, P. la segunda suerte y Nor
te término de la Ossa. Los peritos 
Ic han señalado de renta anual 950 
rs. por la que ha sido capitalizada 
en 20925 rs. y lasada en 20,970 
rs., que servirán do tipo en la 
subasta.

Segunda suerte á la parle de 
Poniente, de COI fanegas equiva
lentes á 42Í hectáreas, 5 áreas y 
42 cenliáreas. Su pasto mala par
da, romero y sabina. Linda S. pri
mera suerte, M. camino del Boni
llo á la casa del Gallo, P. cuarto del 
Medo y N. camino de la Ossa. Di
vidida por diferentes propiedades 
particulares. Los peritos le han se
ñalado de renta anual 1200 rs. por 
la que ha sido capitalizada en 27000 
rs. y lasada en 27045 rs. que ser
virán de tipo en la subasta.

1650 Varias lomas pertenecientes á los 
propios do Fuente Albilla en su 
término, dividida paro su venia en 
las dos suertes siguientes:

Primera suerte comprende los 
cerros, lomas y medianiles que hay 
enclavados en los cuartos de dehesa 
de Santiago, Itos, Sierra, Balsa, 
Villar de Mateo y Tamarosa, de 
601 fanegas 6 ceíomines equiva
lentes á 421 hectáreas, 59 áreas, 
y 22 cenliáreas. Linda S. término 
de Casas Ibañez, M. termino de 
Abcngibre, P. camino de la Der
rubiada, corral de Piqueras y las 
Cucvecillas, y N. la Dohesilia. Los- 
peritos le han señalado do renta 
anual 8GG rs. 16 céntimos por la 
quo ha sido capitalizada en 19489 
rs. y tasada en 21,664 rs. que ser
virán de tipo en la subasta.

Segunda suerte, comprende los 
cerros, lomas y medianiles que se 
hallan enclavados en los cuartos 
de Dehesa de cerro Niño, Cueva 
morena, Barrancos, Montanera. 
Malallana y Cañadizos; de 571 fa
negas 6 celemines, equivalentes á 
400 hectáreas, 57 áreas, y 50 cen
tiáreas. LindaS. camino dé la Der
rubiada, y desde la vereda á la Mi- 
nilla, M. término de Afaengibre y 
aldea de Canipoolbillo, P. lennino 
de Golosalvo y Cenizale y N. tér
mino de Villainalea. Los peritos 
le han señalado de renta anual 802 
rs. 96 céntimos por la que ha sido 
capitalizada en 18,067 rs. y lasa
da en 20574 rs. quo servirán de 
tipo en la subasta.

ADVERTENCIAS.
1.* No 80 admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
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5i." El precio en que íue<sen rema- 
mías las lincas, que se adjudicarán al 

f-iejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno. El primero 
a los quince dias siguientes al de no- 
linearse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto lodo su valor, según se pre
viene cu la ley do 11 de Julio de 1056.

5." Las lincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán ’ pagándose en lo* 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 0. ® de la ley do pri
mero dü Muyo de 1055 y con la bonili- 
cacion del 5 por lüO que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
fmeer el pago dcl 50 por 100 en papel 
do la Deuda pública, consolidada ó di- 
ícrida, conformo á lo que se'dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
30 de Junio de 1055. Las de menor 
cuantía so pagarán en¿20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les liará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que oljpago lia.de egocu- 
tarso al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones do 1." de Mayo y 51) 
de Junio de 1850.

A.'’ Según resulta de los anteceden
tes y demas dalos quo existen en la 
Administración especial de Ventas de 
nieiics Nacionales do esl¡» provincia, 
los de que se trata no so hal!aii gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormento, se indemni
zará al comprador en los términos, 
<juc la ya citada ley determina.

5.“ Los derechos du expediente, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6* A la vez que en esta capital 
so verilienrá otro remate cu el mismo 
dia y Iiora en la villa y corte de Madrid, 
y en Aleará?, y Casas lliauoz; por las 
lincas que respcclivnmentc radican en 
cada un partido jiuliciul.

í̂ o quo so anuncia al público, para 
conocimiento de los que quicnan inte
resarse cu la adquisición de las tincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1. “ Se consideran como liicnes 
do corporaciones civiles, los Propios, 
Benelicencin c Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Caja 
dcl Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y n los pueblos.

2. “ Son bienes del Estado, los que 
llevan esto nombro, ios de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in 
gresen en las Cajas dcl Estado, los de 
secuestro del ex-Infantc ü. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jorusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 12 de Octubre de 1859.=  
Manuel Homero.

ANUNCIO.

líahiomlosesolicitado por el Ayun
tamiento de Lielor/el señalamiento 
de dehesa para pastos del ganado 
de labor existente en su término, 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes, y designado para tal obgelo 
las tituladas Casliilarejos y Pefla- 
tuerla número 875.=Orticliuelas 
míniero87(V—Uambla (le Dilar nú
mero 805.—Y Pozo la Higuera nú
mero 888; cuya subasta se halla

=  4
anunciada para el dia 3 de Noviem
bre próximo; el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia ha dispucislo 
suspender la de las cuatro fincas 
expresadas, pertenecientes á los 
Propios de aquella villa, sin perjui
cio dcl resultado que ofrezca el ex
pediente que al efecto se ha in
coado.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento del 
público. Albacete 13 de Octubre de 
1850.=iManuei Romero.

MEMORIA
LEIDA EL DIA IG DE SETIEMBRE DE 1839, EN 
LA SOLEMNE APERTURA DEL INSTITUTO DE 
SEGUNDA ENSEÑANZA DE ALBACETE POR EL

DiREGTOR, D on J o s é  Ma r í a  S e v i l l a , B a
c h il l e r  EN F i l o s o f í a , R e g e n t e  d e  s e g u n 
d a  CLASE EN l a s  ASIGNATURAS DE MORAL Y 
R e lig ió n  , P s i c o l o g í a  y  L ó g i c a , y  C a t e 
d r á t i c o  DE ESTA ÚLTIMA EN DICHO ESTA

BLECIMIENTO.

SEÑORES:

Desde el último tercio del siglo pa
sado viene haciéndose sensible el mo
vimiento é impulso que so diera entre 
nosotros á la segunda enseñanza: re
ducida en lo antiguo á muy pocas 
asignaturas; desterradas de las escuelas 
otras quo la ignorancia, el interés, ó 
la preocupación consideraban como 
peligrosas, ó al menos como fútiles 
gatelas, impropias de los hombres for
males, hacían quenuestra actividad in
telectual muriese sofocada, girando en 
un circulo estrecho y lastimoso. En va
no fué quo hombres tan esclarecidos 
como los Macanazes, Campillos, y Ense
nadas, hiciesen esfuerzos inauditos para 
desarraigar preocupaciones, invetera
dos abusos, y para dar ensanche á la 
enseñanza y la competente dirección á 
la inteligencia. De escaso fruto fué que 
resonara la potente y acreditada voz de 
nueslroilustre Feijoo, pues se perdiera 
en medio del furioso vendabal que agi
taran la discordia, el orgullo y la indis
creta independencia de nuestras anti
guas Universidades; pero vienen en pos 
los Arandas, Compomanes, y Florida- 
blancas, de altos pensamientos, secun
dados por la lirmeza de carácter de un 
monarca tan ilustrado, como Carlos III, 
y ya desdo esta época se atacad abuso, 
aunque con prudencia y con cautelo; 
se fundan cátedras, academias y socie
dades literarias, y se crean enseñanzas, 
antes relegadas al olvido y al desprecio, 
preparando así el terreno para los ade
lantos sucesivos, y á fin de que la filo
sofía, en vez de adivinar la naturaleza 
y el hombre, se ocupase de su estudio 
Así han venido alimentándose y cre
ciendo hasta nuestros dias, aunque con 
algunos intervalos, cátedras, doctrinas 
y enseñanzas, que hoy, como en desa
gravio y en venganza de desdenes ante
riores, quieren sobreponerse, y oscure
cer á las soberanas de los tiempos an 

¡ ligues.
I Sobre todo, cuando la 2.® enseñan

za ha recibido un impulso mas marca
do, traduciéndose en signo sensible, ha 
sido desde los planes de estudios de la 
presente centuria, en particular desde 
ios publieados desde Í1134. De ellos sur
ge la creación de los Institutos provin
ciales, plantas débiles en un principio, 
como toda institución naciente, sin 
historia, y en lucha con poderosas, aun
que nobles influencias, queantes, aho
ra y después se han disputado, se dis
putan y se disputarán el predominio 
de la 2 .“ enseñanza, base y funda
mento de lodo adelantado sucesivo y 
regulador exacto del estado social de 
los pueblos.

En esta época nació el Instituto de j 
Albacete: creado en Setiembre de j 
1840 á espensas de algunos padres de ! 
familia, se confirmó su creación por ! 
Real órden de 15 de Mayo de 1841. j

Al ver el estado siempre creciente, | 
que hoy presenta el Instituto respecto j 
del número de alumnos, medios mate- ; 
ríales, mejoras del edificio y desahogo : 
de su parle económica nadie sospecha
ría los peligros y vicisitudes porque ha 
pasado, particularmente desde el año ; 
1847 á 1850: recios fueron los tiempos ; 
para nosotros, durante tan fatal trienio: ! 
con escaso número de alumnos, sin ¡ 
medios materiales, en situación lasli- j 
mosa su parte económica, debiéndose , 
a los profesores catorce mensualidades, : 
solo á la abnegación de estos y al inte
rés de ía Diputación provincial y de la 
Municipalidad, escojilando la primera 
arbitrios suficientes y ofreciendo la 
segunda 20.000 reales, se debió que 
se salvase el instituto, no sin tener el 
sentimiento de que la superioridad de
cretase la supresión del quinto año de 
filosofía, aunque felizmente no llegó á 
realizarse: Alguna parle cupo á esta 
Dirección en tan buen resultado: dos 
veces me personó en la Córte y mi ac
tividad trabajó con fortuna en prove
cho del Instituto.

Pasaron los tiempos, y el año 51 
amanecen dias mas claros y bonanci
bles para esta escuela, que aunque ya 
medio cadáver, se levanta de su pos
tración y despojándose de su sudario, 
recobra nueva vida. De entonces acá, 
se regulariza la parte económica, pa
gándose a los Profesores y empleados 
todos sus retrasos: acrece el número 
de alumnos, pues de 40 á 70, que eran 
en un principio, ascienden en el dia á 
mas de 150: se construyen los gabine- 
te.s y el laboratorio, el salón de actos 
públicos, los locales de la Biblioteca, 
Secretaría, y despacho de la Direc
ción, la sala de corrección y se de
coran convenientemente: se arreglan, 
distribuyen y adecentan las cátedras, 
se inician la estantería de la Biblioteca 
y de los gabinetes, y se hacen las pri
meras demandas de máquinas, cuyas 
remesas sucesivas hacen que lioy pre
sente el Instituto un aspecto regular, 
tanto que su progreso visible, aunque 
lento, efecto de los pocus recursos 
con que contamos, augura porvenir 
mas hsongero. Descendiendo ahora á 
enumerar las mejoras que ha tenido du
rante el curso anterior diré primero, 
que es laudable la disposición del re
glamento imponiendo á los Directores 
la obligación de dar cuenta de la mar
cha gradual de estas casas (1(3 educa
ción: por este medio se facilitan los 
datos necesarios para apreciar debida
mente el estado progresivo, estaciona
rio ó de decadencia de la Escuela, 
siendo al propio tiempo este (cber un 
estímulo para que se procure el mejo* 
ramiento de aquello que el Gobierno 
ha puesto bajo su dirección y cuidado.

Pocas han sido las variaciones que 
ha sufrido el personal de esta Escuela 
durante el curso próximo pasado; se 
reducen á la cesación en el cargo de 
Director de mi digno antecesor D. José 
García Gutiérrez, después de haberlo 
desempeñado por espacio de diez me
ses con notable celo, inteligencia y 
desprendimiento; le reemplazó mi hu- 
milds persona. Fué momentánea y de 
pocas dias la cesación de don Maximi
no García Herraiz, sustituto de latin y 
griego, el cual nombrado últimamen
te, prévia oposición, para una cátedra 
igual en el Instituto de Alicante, ha si
do trasladado de nuevo á esta Escuela 
por Real órden de 10 de Agosto ante
rior.

Sensible ha sido que la indisposi
ción de los dos Catedráticos de Mate
máticas los haya reteniíio ausentes de 
esta Escuela; su falla sin embargo no 
se hizo sentir tanto, encomendada co

mo fué la sustitución al ilustrado cate
drático de Historia Natural, Señor Soti
llo. Hoy tenemos la satisfacción de ver 
en su puesto al Señor Aroca restable
cido de sus dolencias: quisiéramos decir 
lo mismo del Señor Aguilera.

Nadaba dejado que desear la con
ducta de los Profesores durante elcurio 
que ha finado: puntual asislcncía; dul
zura mezclada de rigidez para con sus 
discípulos; vigilancia esquisila en la 
disciplina interior de sus respectivas 
cátedras; particular esmero en la en
señanza han sido para ellos motivo de 
noble emulación. Todos acomodaron 
sus esplicaciones á. los programas 
oficíales, y á la inteligencia de los 
alumnos, evitando discursos eleva
dos y difusos que, si pueden ser bue
nos para lucirse en una Academia, no 
lo son para niños cuyas facultades es
tán poco desarrolladas. He practicado 
varias visitas á las cátedras y nada he 
notado que merezca reprensión; antes 
bien salia satisfecho del celo de los 
Profesores, del órden que reinaba en 
las clases, y la marcha gradual de los 
adelantos de los alumnos.

Por su parle los escolares han ma
nifestado con pocas cscepcionesbastan
te aplicación, distinguiéndose en parti
cular algunos cursos, siendo puntuales 
en la asistencia y guardando el decoro 
y compostura conveniente: asi es que 
no ha sido necesario reunir el Consejo 
de disciplina, pues han bastado algunos 
arrestos y ligeras reprensiones para co- 
regir fallas leves de aplicación y trave
sura. Tales disposiciones han influido, 
como era natural, en su aprovecha
miento y en los resultados de los exá
menes de fin de curso, tanto que, a 
pesar de una saludable rigidez, pocos 
han sido los condenados ó la denigran
te nota de suspenso. Se ha escatimado 
sobre todo la censura de sobresaliente, 
debida solo á la constante aplicación, 
al distinguido mérito y al talento es
clarecido.

El número de alumnos matricula
dos en el curso anterior ha subido á 
450 y el de examinados á 148, según 
aparece del cuadro unido á esta Memo
ria. Es notable el aumento, si se consi
dera que, principiando el Instituto con 
39 alumnos, estuvo hasta el año 52, 
fluctuando desde esta cifra á la de 70.

El edificio que ocupa el Instituto 
fué cedido escliisivamente para este ob
jeto por Real órden de 10 de Abril de 
1847, en cuyo local se han invertido 
sumas de alguna consideración para la 
oportuna distribución de sus dependen • 
cías; por ello, y atendidas su solidez 
y hermosura, no han sido necesarias 
nuevas mejoras en el curso anterior* 
Le hace no obstante falta una sala es
paciosa para la Biblioteca que, aumen
tando de dia en dia sus egemplares, lle
gará pronto á obtener el carácter de 
pública. Al desocupar últimamente la 
Audiencia las habitaciones lindantes 
con esta Escuela, trabajé sin fruto á 
fin de que se nos cediese para dicho 
obgelo, y provisionalmente, el local 
que ocupaba la Sala 2.* que había 
servido ya de Biblioteca en tiempo de 
las Comunidades Religiosas.

Sensible fué también que separasen 
del Instituto, para unirlo a! cuartel el 
palio de los aljibes y su piso principal, 
dependencias, que antes poseía esta Es
cuela: ésto es tanto mas sensible cuan
to, ateniéndose á la letra de la Real ór
den que dislribuy«V y adjudicó las parles 
del edificio, es dudoso á quien debia 
pertenecer: conveniente habría sido un 
reconocimiento pericial, á fin de que, 
si nos asistía el derecho, se nos agre
gase esta parte del e>lificio ,'que podría 
destinarse á un colegio de internos.

fSe continuara.J

IMPRMTA DE LA UNION.
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